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Foreign Affairs and Security Policy  

European External Action Service 

Rue de la Loi, 200 
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cc: Mr. Christos Stylianides, Commissioner on Humanitarian Aid and Crisis Management 

Mr. Martin Schulz, President of the European Parliament 

 

 

 

 

Estimada Vicepresidenta/Alta Representante, 

 
Tras la Resolución del Parlamento Europeo de 8 junio de 2016 (2016/2699(RSP)) y su 

entrevista con la ministra de Asuntos Exteriores de Venezuela, la situación en ese país no 

cesa de empeorar, en todos y cada uno de los aspectos contemplados tanto en dicha 

Resolución como en las recomendaciones que Vd. trasladó al gobierno venezolano a través 

de la Sra. Rodríguez Gómez. 

Lejos de tomar medidas destinadas a normalizar el funcionamiento democrático del país, 

poniendo fin a la manipulación institucional, el gobierno del presidente Nicolás Maduro 

persiste en su actitud de bloquear la capacidad legislativa de la Asamblea Nacional, 

invalidando sistemáticamente sus decisiones, mediante el uso fraudulento del Poder Judicial, 

con la connivencia del Consejo Nacional Electoral. La separación de poderes en Venezuela 

es, a día de hoy, inexistente. 

Especial atención merece la situación de los Derechos Humanos. No sólo no han sido 

liberados los presos políticos, sino que el número de encarcelados por razones políticas se ha 

incrementado, pasando de 98 presos, en la fecha de la Resolución del Parlamento, a 120 en la 

actualidad. El opositor Leopoldo López ha recibido la confirmación de una sentencia que le 

condena a catorce años de cárcel. En lugar de aceptar la invitación a respetar el derecho a 

manifestarse pacíficamente de la población venezolana, la represión política se recrudece. En 

este sentido, y ante la convocatoria para el próximo 1 de septiembre de una manifestación a 

nivel nacional, destinada a solicitar el establecimiento de una fecha para la realización del 

Referéndum Revocatorio previsto por la Constitución, el presidente Maduro ha declarado 

"¿Ustedes vieron lo que pasó en Turquía? Erdogan se va a quedar como un niño de pecho".  



La oposición democrática ha cumplido todos los trámites exigidos por la legislación vigente 

(incluido el reglamento incorporado por el expresidente Hugo Chávez en 2007) para la 

realización del Referéndum, lo que motiva la convocatoria para el 1 de septiembre, que el 

oficialismo amenaza reprimir. Al mismo tiempo, este 23 de agosto Nicolás Maduro ha 

ordenado cesar inmediatamente a todos los funcionarios que hayan firmado la solicitud del 

referéndum revocatorio (unos 19.000 funcionarios). 

El 13 de junio la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Venezuela 

declaró como inconstitucional la Ley Especial para Atender la Crisis Nacional de Salud, 

aprobada por la Asamblea Nacional, alegando que "El Parlamento infringe la Constitución al 

usurpar las competencias atribuidas al presidente en materia de dirección de la acción de 

gobierno en el ámbito de los estados de excepción, así como en materia de relaciones 

internacionales”. Como consecuencia, resulta imposible la creación de un "pasillo 

humanitario" que permita paliar la tremenda escasez de alimentos así como la preocupante 

falta de medicamentos y material sanitario. Diosdado Cabello descartó la solicitud de un 

canal humanitario para Venezuela, asegurando que "aceptar alimentos y medicinas desde el 

exterior sería una invasión al Gobierno de Nicolás Maduro". La OMS ya ha expresado su 

preocupación por la posibilidad de una inminente epidemia de malaria en el país. 

La incapacidad del ejecutivo para atajar la violencia en el país bate récords: el 92% de los 

asesinatos quedan impunes. Durante el mes de julio, 535 cadáveres, por muerte violenta, 

ingresaron en la morgue, sólo en Caracas, a la vez que aumentan todos los casos de 

delincuencia (fuente: Observatorio Venezolano de Violencia).  

El diálogo al que tanto usted misma como el Parlamento Europeo, así como innumerables 

instancias y personalidades internacionales han solicitado a los principales actores políticos 

venezolanos, no se ha producido. Pese a mantener en público la postura de querer el diálogo, 

el ejecutivo venezolano lo impide con trabas constantes, sin que los esfuerzos prácticos, en 

este sentido, de personalidades como el expresidente español José Luis Rodríguez Zapatero y 

otros expresidentes de países latinoamericanos, hayan dado fruto alguno. 

Todas las demandas realizadas de "observación internacional" destinada a facilitar el 

establecimiento de mecanismos, tanto humanitarios como de diálogo social y político que den 

lugar a una salida pacífica de la crisis, son sistemáticamente desatendidas por el Gobierno de 

Nicolás Maduro. 

A la vista de los hechos descritos, que demuestran un deterioro en todos los aspectos que 

caracterizan la situación de Venezuela en los últimos años. Teniendo en cuenta la nula 

voluntad del Gobierno venezolano para resolver de forma pacífica y constructiva la grave 

crisis política, económica y humanitaria que enfrenta el país, y ante los compromisos 

adquiridos previamente por las instituciones europeas y su persona, con el objetivo de 

colaborar para la resolución de estos problemas. 

 



Los eurodiputados firmantes le rogamos que insista en sus esfuerzos para cumplir con los 

acuerdos aprobados en la última Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en 

Venezuela, incluido el envío de la  delegación ya aprobada por el Parlamento Europeo, 

trasladando la importancia de la misma al resto de representantes e instituciones competentes 

en su ejecución. Al mismo tiempo, le instamos a que lidere las acciones internacionales para 

la consecución de un diálogo sincero en el país así como a tener un papel proactivo, junto a 

los organismos regionales del continente americano, en la mediación de esta crisis.  

Atentamente, 

 

Beatriz Becerra  

Izaskun Bilbao  

Frédérique Ries 
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Javier Nart  
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Ivan Štefanec  
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Fernando Ruas  

Tunne Kelam  

Ashley Fox  
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Dita Charanzová  
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